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i A se dixo , y fundó en el impreso que dio 
la Marquesa para esta instancia de revista, 
que la demanda de la presente causa se 
cenia precisamente á que restituyese el 
Lugar de Pozuel, la Torre , y tierras que 
había recibido en arrendamiento por estar 

fenecido el tiempo de él (i): Que esta acción es posesoria, y no 
cabían en ella disputas sobre propiedad,y pertenencia, ni podría 
excitarlas quien la había reconocido en el contrario,con recibir 
de su mano la alhaja arrendada (2) : Y que solo debía ya tratar
se: qué fuese lo comprehendido en los arriendos (3).

2 En reconocimiento de esta regla , y maxima legal ex
puso el Lugar en su escrito de contestación (4), que ya le 
había dexado el Conde (autor de la Marquesa) expeditas las 
tienas de dicha Tone , y aun anadio que le reconocia de 
buena fé la pertenencia de ellas (5): Pero se quiso engol
far en la disputa de si dichas tierras, y su Torre existían en 
Aiagón, o en Castilla, para envolver en esta controversia 
la comprehension de ellas en el arriendo (6).

3 Nada de esto iba por la verdad directo al asunto : por
que si realmente restituyó Pozuel las tierras que por el titulo 
de arriendo recibió, y disfrutó; habia ya cumplido, sea 
que existiesen en Aragón , Castilla, ó qualquier otro Reyno: 
y sino desistió de dichas tierras , no habia cumplido por mas 
que estubiesen donde quisiera : Y debiendo por ello verifi
car que eran labranzas, y tierras en Castilla las que habia 
disfrutado , para libertarse de la acción con la desistencia de 
lo que está á la parte de dicho Reyno ; huyó de tal justifi
cación, y solo insistió en la porfía de que la Torre, y tier
ras existen en Castilla. A 2 4 De-

(I) Papel de la Marquesa , num. 6 , 3 i , siguientes sj, 94 , y siguiente?.
(O El m.smo papel num. 3,4, -2 , i9y 2S. (3) SJ num. 8 siguientes.

a (^, Mem' aÍus*- f01" 11 alli : conociéndole de luena fé al
Conde la pertenencia de las tierras de duba torre. w Mem. ajust.fol. 9 num. 12. J
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4 Demostróse por la Marquesa , que él terreno, y tér

mino de dicha Torre existe en Aragón , y no en Castilla; y 
asi lo ha reconocido últimamente el Fiscal de S. M. en vista 
de la Escritura dé donación de la referida Torre que lo di
ce expresamente (7). Convencióse lo mismo por las escritu
ras de arriendo en sus enunciativas (8), y en el pacto de 
tomar el Pueblo á su cargo el pago de contribución (9); y 
lo manifestó mas el uso que habia hecho de lo existente en 
Aragón conforme á los arriendos; y aun mas que todo,el apro
pio executado fenecidos estos (10). Y asi solo restaba apurar 
qual fílese el distrito que tenia en este Reyno la dicha Torre.

5 Ya habia expuesto la parte de la Marquesa en su res
puesta á la contestación de Pozuel las confrontaciones que 
tenia el terreno demandado (1 i): Hizo prueba con docu
mentos, y testigos de sú comprehension en la Torre (12) , y 
pára hacerla mas perceptible, y libre de la confusión de dos 
Mapás encontrados que presentaron las partes (13) pidió la 
visura , en que sé demostrase la situación , comprehension y 
confines del terbenó de la disputa (14), y lo mismo subs- 
tancialmeñte pidió Pozuél déspues de haberlo impugnado (15).

6 Decretada pór el Tribunal la Visura -, y llegada la exe- 
cucion de ella, demarcó, y señaló el Perito de la Marque
sa por terreno litigioso él que abraza el Mapa con la linea 
azul, por ser el qué circundan las confrontaciones dadas en 
la causa: (1'6) Pero él de Pozuel,al paso que en el acto de seña
lamiento del de la Marquesa , iba corrigiéndole, y dando, 
ya mas; ya menos extensión al terreno litigioso (17) : se ciñó 
en la asignación de su linea á solo sacar la Torre y sus tierras 
de el Reyno de Aragón, y fixarlas á la parte de Castilla (18).

7 El Perito de la Marquesa señaló por tereno litigio
so aquel propio distrito , que posteriormente atestó contener 

las
( 7) Mem. ajust.fol. 113 num. 147. Adic. al mem.Jol. 117 num. 151. (8) Mem. ajust. 

34 num. 28 , y siguientes. (9) Mem. fol. 37 num. 32 , y fot. 140 desde el num. 164. 
(1 0) Mem. ajust. fol. 6 num. 6. (11) Mem. ajust. fol. 13 num. 14. (12) Mem. ajust. 

fol. 29 num. b o  , 21 y 22 , y fol. 171 num. 197. (13) Mem. ajust. fol. 130 num. 196y 230. 
(1 4) Mem. ajust. fol. 192 num. 223 y fol. 196 num. 230. (15) Mem. fol. 192 num. 223 y 

fol. 196 num. 230. (16) Adic. fol. 18y siguientes hasta elfol. 45 num. 3 2. (17) Adic. foL 
fol. 28 num. 20 fol. 30 y tig.fol. ^yfol. 16. (i3) Adic. fol. 46y 52.
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las escrituras de arriendo de la Torre (19): y este mismo, 
que es todo lo que circunda la dicha linea azul con el repe
tido número 7. dixo , y declaró ser el terreno verdadero de 
la Torre (20) : Por lo contrario el de Pozuel lo diversificó 
todo; pues asignó un terreno como propio de la Torre; otro 
distinto el contenido en las escrituras de arriendo; y otro 
también diverso el litigioso que se iba á demostrar.

8 Con efecto en las contradicciones, que iba haciendo 
á la designación de el Perito de la Marquesa , señaló el de 
Pozuel como terreno litigioso el que abraza por la parte 
de el mediodía la línea pajiza, y sus números 21 hasta el 
camino de Monteagudo á Monreal número 5 , próximo al 
rio; (21) queriendo comprobar esta mas extensión sobre la 
linea azul señalada por el de la Marquesa, con los monto
nes de piedra suelta, que dixo ser mojones, ó lindes divi
sorios , y están señalados con las letras TT, y V (*).

9 Aunque esta diferencia no es dañosa á la Marquesa, 
que antes bien le aumenta el terreno de la Torre; hace 
creer que dicho Perito no reflexionó, que á ser tales mo
jones , probarían lo mismo que niega Pozuel, esto es , la 
dilatación hasta allí del distrito de la Torre (22) ; como que 
para solo esto, y no para profecía del actual litigio se hubie
ran fixado de antiguo , y solo tuvo presente que siendo aque
llo parte de Monreal (23) no se perjudicaba en tirar ácia 
alli el terreno litigioso, y si, le convenia para redoblar el ar
gumento que hizo contra la unidad de término, y monte 
redondo (24) internando en el las labores de dominio par
ticular que va cortando la dicha linea pajiza.

10 Esta discrepancia del Perito de Pozuel no va funda
da, por mas que la apoye el tercero, propuesto por el mis

A 3 mo
(1 9 Adíe. fol. 66 num. 50. (20) Adic.fol. 87 y sig. num. 103 , 111, 115 , 119 , 127.9 139. 
(2 1) Adic.fol. 28 num. 20 allí : dixo el Perito de Poxuel fol. 29 alli : d seguida dixo. fol. 30 

alli: en este estado fol. 31 alli estando frente , y alli; en cuyo parage dixo el Perito de Pozuel que 
continuando su linea, que tenia insinuada, fol. 33 alli : estando en ella , y alli : que la linea que 
demostraba el termino de Monreal , y el litigioso, y fol. 35 alli: d pocos pasos. (*) Adic.fol. 28 
num. 20. por todo el. (2 2) D. Val.con 100 num. 99 Suelv.cent. con 9 num. 29. (2 3) Ma
pa num. 93 al blanco , y explicación al pie sobredicho num. (24) Mem. ajust. fol. 55 pregue 
ta quarta del interrogatorio de Pozuel fol. 80 fol* 151.
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6
mo Pueblo, cuñado de su Perito, y recusado por la Marque
sa (25) : Pues el terreno litigioso no es otro, que el que se 
ha pidido en la causa; y diciéndose allí, que por la parte 
de Monreal confronta entrando á la lomilla arriba del valle- 
jo rumbo , á las labores de M. Josef Guerrero , en drechura 
al corral de Diego Guerrero, y de este por las labores del 
deciocheno, al cerro pelado (26): No debe extraviarse de 
dicho cerro pelado , n“ 8 3 , ni de la lomilla arriba del 
vallejo rumbo , n° 90, ni tocar mas labores que las de 
M. Josef Guerrero, y del llamado deciocheno.; y lo menos 
posible de ellas.

11 Llegado el camino n” 5. se dirigió por él, y par
te del Norte el Perito de la Marquesa , andando agua arriba 
hasta llegar al n” 43. por donde cortó en recto al 23. 
cruzando el rio, y de aquí tiró agua abaxo por el ni 7. 
siempre el marjen de dicho rio hasta el n1 22. donde 
ya fue á unirse con el camino n°. 1. (27): Y por lo contra
rio, el de Pozuel pretendió, que debía cruzar dicho camino 
ni 5. hasta llegar en recto al rio por el ni 21. siguiendo por 
su margen agua abaxo á encontrar la junquera n1 21. en que 
lo cruzó para abrazarla , y volverse por la margen opuesta 
de dicho rio , hasta el n1 24. subiendo de aquí por el 25. á 
encontrar el camino n1 1. (28).

12 Si en esta asignación se quiere ponderar por cosa 
extravagante el que venga á cortarse una lista de setecien
tas varas de larga, y doce de ancha para hacerla terreno 
litigioso de un monte redondo , con exclusión de lo que está 
al uno, y otro lado de ella : Aun es mas irregular, que la 
expresada lista sea precisamente lo que ocupa el rio, circu
yéndolo de uno , y otro lado , para excluir asi las citadas suer
tes, en medio de alargarse hasta ellas el término de Mon
real con que se confrontaba : sino es que sea haber querido 
Pozuel enmendar la asignación que hizo en el proceso : pues

- se-
(2 5) Adic. fol. 11 num. viy/ok 13 num. 14. (26) Mem. ajust. fol. 13. (27) Adíe, 

fol. 36 allí: T habiendo insistido el Perito de la Marquesa. (28) Adic. fol. 37 al fn allí; el Pe
rito ^c.yfol. 40 allí : habiendo empezado ^c.
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señalando allí la Torre, y tierras acia Castilla , las daba sin 
agua para regarlas (29); y aqui,en toda la expresada dilata
ción , dá sola agua sin tierra alguna que regar con ella.

13 No hay que parar aqui: que aun no está vista la 
mayor irregularidad de la especie , por mas que la apoye 
el tercer Perito ; sino el querer que sea aquel el terreno 
demandado por la Marquesa. Esta lo había confrontado por 
la parte de Pozuel, baxandoel barranco de la trasuguera n? 40. 
hasta encontrar con el término de Monreal, agua abaxo; y 
por Monreal contra la trasuguera misma, que es toda la 
dilatación de los n°5 44. y 45. agua arriba, hasta lasomerada 
del rio Nagima (30) : con que hasta dicho rio , sea por la 
una, ó por la otra parte de él , habia de alargarse el terreno 
litigioso ; y para ser contra la trasuguera , era fuerza que 
se tomase por la parte de Monreal, del lado opuesto , que 
es en una palabra cerrarla , como lo hacia el Perito de la Mar
quesa.

14 El contrario se ha fundado sin duda en una inteli
gencia muy material : porque el tirar por la parte de Po
zuel al barranco de la trasuguera, hasta encontrar el término 
de Monreal agua abaxo, no es decir que vaya al desguace mismo 
de dicho barranco en el rio , ni que dexe la confinación su 
rectitud por no comprehender terreno alguno que medie 
entre el rio, y nominadamente las suertes n°. 45, á cuya altu
ra llega la mojonera misma señalada por dicho Perito: 
Y solo el ver lo mucho que se ha litigado en la causa so
bre dichas suertes (31), como que hizo formal prueba el Con
de , de que solo en el distrito litigioso se hallaban las repar
tidas (32); y aun Pozuel mismo , articulo en la suya, que 
en dicho territorio se comprehendian las citadas suertes de la 
trasuguera (33) : ya no faltaba parala llena confusión de di
cho Perito, sino que las reconociese , como en efecto las

A 4 reco-
(29) Mem.fol. 34 num. 37 y fol. 49. (30) Mem. ajust.fol. 13. (31) Mem. ajust. 

fol. 14 , y 20. (32) Mem. fol. 168 pruébale resista pregunta segunda , y los testigos a ella.
(33) Mem. fol. 55 , y 56 allí : (^ite dentro del territorio confrontado por el Conde ::: existen:^ 

el caño de la trasuguera ;;;y que en el también se rompió una gran porción ;::y sus suertes se re
partieron.

M.C.D. 2022



8
reconoció después dentro del terreno litigioso (34).

15 Vamos á otra especie. Siguiendo el Perito de la Mar
quesa el expresado camino n° 1. hasta que se dirigió por 
debaxo de la heredad de D. Josef Cardos, y del pósito nos- 53. 
y 54. á dar con el puentecillo n° 2., contradixo también el 
de Pozuel con que debía ir desde lo inferior de la del pó
sito en recto, á buscar el camino de Huerta n" 3.(35). Y 
aunque es verdad que en esto no hubo mas que excluir de 
terreno litigioso tres fundos n° 29. que eran de las suertes 
.repartidas (36), en medio de estar en sitio inferior á las otras 
que abrazó dicho Perito: Después en la asignación de lo expre
sado en las escrituras de arriendo , subió sobre ellas hasta el 
puentecillo citado,haciendo necesaria su comprehension (37).

16 El tercer Perito convino substancialmente con el de 
Pozuel, queriendo aun , que cruzase dicho camino n° 3. di
rigiéndose en recto á la fuente del rincón n° 6: pero en ello 
no hizo otro que desempeñar , como en lo" demás , sus excep
ciones : pues la confinación asignada al terreno por la par
te de Pozuel, es con su vega cruzando el rio ; y por el ca
mino de Pozuel á Monreal con la acequia (38): y asi llega 
hasta el puentecillo n? 2. que está junto al citado camino 
n° i. á dividir desde alli la vega de Pozuel cruzando el rio: 
y además de haberse probado ser heredades particulares to
da la frente de la vega de la Torre (39), y que el litigio 
comprehende todo lo dividido en suertes : es de creer mas 
instruido en lo que pretende la Marquesa , el Perito de esta, 
que no el de Pozuel, ni su cuñado.

17 Esta fué la designación que hizo el Perito de Pozuel, 
del terreno litigioso en sus réplicas al de la Marquesa : pero 
precisado el mismo á dar su linea y manifestar hasta donde 
llegaban los términos de Pozuel por la parte de tierras que 
suponía la Marquesa ser de la Torre: se ciñó á asignar solo 

el
(34) Adic. fol, 82 num. 81. , y 83 junto el mem. ajust.fol. 20 yfol. 56. (35) Adíe. fol.

44 num. 30. (36) Explicación del Mapa sobre el num. 29. (37) Adic. fol. 65 explicado?»
del Mapa al num. 16 Arg. Grat. cap. 263 num. 5. (3 8) Mem. fol. 29. (39) Mem. fol. 28 
#lh ; tomando como toman estas heredades > ^c.
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9 
el terreno de la parte de Castilla (40), que teniéndolo ya 
desistido Pozuel, ó por mejor decir afectándolo (41)-, por
que nunca lo habia posehido: venia á ser lo mismo que 
decir, que era nada lo que se litigaba. Y el grave empeño 
que se hizo en la visura sobre si el pequeño sitio desde la 
pila de la Hermita , hasta mas allá de la Torre, se tenia , ó 
no por Aragón , insistiendo el de Pozuel que era Castilla 
contra lo que los interesados del mismo Reyno expresaron 
(42) ; fue también herir el viento, porque nada de esto era 
el terreno en disputa , y el asunto de nuestro pleyto.

18 Este se reduce á las tierras que están baxo la Her
mita y camino que se dice divisivo de los dichos dos Rey- 
nos y sus respectivos Obispados : y la visura no fue para 
que los Peritos decidiesen si eran ó no del distrito de la 
Torre, porque esto toca al Tribunal (43): Sino para que se 
demostrase el terreno que se litigaba, su situación , y las 
demás particularidades que pueden conducir al conocimiento 
de lo que verdaderamente' sea tierras de ella.

19 Yá de contado aparece en el Mapa, hallarse el edi
ficio de la Torre en un montecillo apto á dominar con per
fecta igualdad todo el terreno de la disputa, y consiguien
temente en el sitio en que debía estár, siendo dicho ter
reno distrito de ella, (44) y que la puerta mayor está ácia 
la Hermita (45) esto es ácia el terreno litigioso; lo que 
también arguye ser propio de dicha Torre (46). Que dicha 
Hermita se halla en lugar muy proporcionado á que todos 
los laborantes de dicho terreno y juntamente el Dueño de 
la Torre pudieran acudir á oir la Misa , y aun recibir los 
Santos Sacramentos , que es otro argumento de ser perte
nencia de ella (47).

20 También aparece que dentro del recinto de la linea 
A 5 azul,

(40) ¿dic.fol. 45 y sig., yfol. 52 num. 36. (41) Mem.fol.io y fol.to Pedimentos de Pozuel, 
(42) Adíe. fol. 2 3 fot. 47 ,yfol 5 5 num. 3 9. (43) Card. de Luc. de judie, disc. 14. num. 11. 
(44') Ribeiro tratado de la salud de los pueblos fol. 75 allí : tendrá toda U dignidad t^c. Con- 

duc. D. Valen, cons. 100. num.\6 in fin. (45) Adié. fol. 61 num. 40. (46) Arg. cor. qutt
trad.D. Valeitz. cons. 100 num. 25. (47) Ex bis qui tradit D. Valen, cons. 100 num. 7.
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azul, que es la demarcación del Perito de la Marquesa se 
contienen aquellas tierras , que en tiempo de los arriendos la
boreaban los Vecinos de Pazuel divididas • en suertes de sie
te en siete , ó de nueve en nueve años, que eran los plazos 
de dichos arriendos (48); quales son, las de los n°.s 29, 
45 y otras ; y que estás mismas fueron lasque, fenecidos aque
llos , se dividieron en suertes , y se las apropiaron.

21 Esta comprehension de las tierras repartidas en suer
tes con la igualdad que presenta el Mapa á los expresados 
números , convence también la pertenencia á la Torre de to
do el distrito demarcado por el Perito de la Marquesa: 
Porque estando dichas suertes á los dos extremos de él por 
la parte de la disputa , demuestran ser de dicho distrito to
do el intermedio , por la regla de que, probados los extre
mos está verificado el medio (49); y porque los confines tie
nen la naturaleza de circuir la posesión, (50)

- 22 Y si s.e atiende a los dichos y deposiciones de los 
Peritos: consta por todos ,, ser dichas tierras de las arren
dadas por Pozuel, y propias del Conde antecesor de la Mar
quesa : pues asi lo deponed el Perito- de esta y tercero en 
discordia (51); y aunque lo niega el de Pozuel, lo dixo ex
presamente en el testimonio que dió de ello para la inchoa- 
cion de esta causa (5 2): Lo' hace mas manifiesto y publico 
la escusa que da de habérselo expresado unas mugeres (.53), 
que es prueba de que nadie lo ignoraba (54); y lo significa 
bien claro en quanto añade, quenada sabe sobre su propie
dad , mas de lo que aquellas le dixeron (55): Y se ve por 
otra parte en la seguida de la visura y linea , que no asig
nan dueño particular de ellas; como que no pertenecen á 
otro.

23 También aparece á sola inspección del Mapa, que 
ape-

(48) Mem.fol. 35 num. 28 , 29 , 30, 3 r, y 32. (49) Grat. cap. $92 num. 10 cap. 263. 
)iuin. 5 Card. de Luc. de \udit. d. 14 num. 16 Menoch. cons. 1101 num.5 D.Val. con. loonum. 
17 cons. 9 num. 20 (50) Grat. cap. 389 num. -2.6 Arg. eor. q. trad. SueL tn cent. Luc. ad 
cap. 918 Grat. num. 9. (51) Adíe. fol. 79 num. 69 ,^71 jol. 80 num. 75 , y foL 82 num. 84 

(52) Mem.fol. 6 num. 6 adíe. fol. 80. (53) Adic.fol. 80 num.qs junctfol. 82 num. 83. 
(55) Adic.fol. 82 num. 83 . . . 
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apenas hay campo alguno en todo el distrito demarcado por 
el Perito de la Marquesa y su linea azul, fuera de las di
chas porciones divididas en suertes ; Pues aunque se asigna 
algún pequeño fundo de uno, ú otro particular en lo me
nos precioso del terreno, y que se ve tener el destino de 
yervasy dehesa : No tiene resistencia, que el dueño déla Tor
re lo permitiese cultivar; o lo que es mas seguro , que sin 
noticia suya , y pop la ausencia continua de los que lo han 
sido , se interpusiese alguno, y con el tiempo se apellidase 
dueño. '

24 Igualmente se ha verificado por la contestación 
de los tres Peritos, que la decima de granos del terreno litii 
gioso, que llama el de Pozuel vega de NT Sr.a de la Torre, 
se reparte entre el Cura, y Capellán de la Hermita, en vez 
que los otros diezmos correspondientes á la vega de Po
zuel vienen á, la cilla común , que tiene otros interesados (56)5 
lo que también forma una grave presunción de ser dicho terreno 
perteneciente a la Torre : Y aunque la de corderos se dice divi
dirse de otro modo, esto es, la mitad al Cura , y Capellán , y la 
otra mitad a la cilla común (57); siempre inclina al mismo con
cepto de la comprehension en la Torre, por ser la otra mi
tad respectiva a la Iglesia en que se reciben los Santos Sa
cramentos, (58). ,

25 Ultimamente : También llega á convencerse, que dicho 
terreno era necesario para que pudiese producir la Torre 
ochenta pesos en arriendo: pues aunque el Perito de Pozuel 
quiera resistirlo; dá una razón fuera del caso , que es asig- 
naide á lo que dexa de dicha Torre una extensión de tres quar- 
íos de legua , con el mérito de la confrontación dada con ter
mino del Monasterio de Huerta (59); y no, con qué Pozuel 
hubiera posehido, y disfrutado el terreno que supone en vir
tud de los arriendos; que seria lo concreto á la verificación 
de producir sin lo litigioso la dicha cantidad.

26 Pe-
(56) Zdic.foL 83 num. 86 , 87 .y 88. (*) Grat. cap. 595 num- 8 , 9 « i°- (5?) ¿dic./oL 

83 nuni. 86, y 87. (58) ^ondut. ^uest. benej.cap. 67 num. uRebuf. ^uest. 3 num. 33. (59) Adic. 
Jol. 81 num. 79. .
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2 ó Pero individuando mas en el asunto , y mas concre

tamente á la acción deducida, en que se pide restituir las 
tierras de la comprehension de los arriendos: vemos verifi
cadas eft el terreno litigioso, y señalado por el Perito de la 
Marquesa, casi todas las confrontaciones de las escrituras de 
dichos arriendos , y demás coincidentes á demonstrar la com
prehension de la Torre. Aquí es menestér mucha fatiga por 
lo voluminoso del Mapa , poca seguida de sus números, y 
menos expresión de la correspondiencia de los Pueblos; y por 
la inserción en las diligencias, solicitada por las partes, de una 
multitud de especies inútiles, que en vez de aclarar la cosa, 
la han hecho menos perceptible.

27 Comenzando por la escritura de arriendo de el año 
iÓ73,solo hallamos en ella que dice de la Torre, ser un 
término , que tiene dehesas, tierras , y labranzas de pan lle
var, y posesión de agua (60): y puntualmente en lo demar
cado en la linea azul se encuentra todo ello; y nó , uno , ni 
otro en lo que dexa acia Castilla la encarnada desde el n° 11 
al 18 , que es lo que señala por de la Torre el Perito de 
Pozuel (61), donde ni hay posesión de agua, ni tampoco la
branzas de pan llevar (62); no mereciendo este nombre las 
quebraduras de montes, que forman los pequeños campos que 
demuestra el Mapa á los n°.s 53 , y siguientes con el 59, que 
tampoco son de la Torre.

28 La dehesa ó dehesas que pudiera haber á la parte 
opuesta de dicha Torre, tampoco son las de que habla la 
escritura de arriendo ; asi por ser aquello parte de Castilla, 
en que no existe la Torre , sino en Aragón, y en el término 
general de Ariza, como dice la Donación Real (63); sino por
que la dehesa , y piezas , que había en ella (64), están próxi
mas al rio , según el apéo del año 1651,60 que por una pie- 
zade dicha dehesa se decía desaguaren el rio un fundo del 
Monasterio de Huerta (65); y también según la sentencia de

Va-
(60) Mem. fol. 15 nmn. 14. (61) Adié. fol. 15 fol. 5 2 fol. 6 5. (6 2) Mein. foL 3 4 

num. 25 y 27. (63) Mem.fol. 113 num. 147. (64) Mein. fol. 40 num. 36y 37.
(65) Mem, fol. 40 num.36.
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Valladolid que absolvió á los de la Puebla de llevar estado 
á la dehesa del Conde Junto al Mojón de Aragón , y dar 
peón para hincarlas (66); que solo parece conducente para 
defenderla del rio, ó formar azud; lo qual, y las estacas que 
se conservan en dicho rio al n? 28 (67) persuaden ,ser la di
cha dehesa los espacios incultos de los n°s 30 , y 34 que 
pudieron regarse con la acequia antigua; y asi se verifica la 
posesión de agua , y ser junto al Mojón de Aragón.

29 Con la misma comprehension del terreno demarcado, 
y no sin ella se hallará , que hay tierras en Aragón , como 
decían las escrituras de arriendo de los años 1727, 33,41, 
50, y 58 (68) ; y como suponían , asi el Conde que pactó en 
ésta última deber satisfacer la contribución por ella el Lugar 
de Pozuel (69), como este mismo Pueblo, que en contraven
ción á dicho pacto pidió el pago del citado impuesto (70); 
y asi mismo se verificarán el derecho de pesca, y tierras de 
una , y otra parte de el rio; de una parte, y otra del bar
ranco , que se decía en las citadas escrituras comprehender 
el terreno arrendado en ellas (71).

30 Y viniendo á dichos últimos arriendos, y confron
taciones que circuyen el mencionado terreno , se encuentran 
no solo dos especificas, que bastaban á demonstrar la iden
tidad (72); sino muchas mas, que convencen dicha com
prehension : pues omitiendo la de los términos de el Lugar 
de Pozuel, porque esta se verifica, dando ó no dándole 
dicha dilatación : La otra de confinar con los defendidos de 1» 
Mesta se ajusta, siendo dichos defendidos, como expresa el 
Perito de Pozuel, la dilatación que comprehende el puenteci- 
11o que hay confrontante con campo de los Padres de Huer
ta n° 16, heredades de Juan Baltueña, Pedro Gutiérrez , M. 
Roque Velilia, y Juan Enguita, n° 64 al 66, 70, 71,y 89(73), 

que
. (66) Mem.fol. xoo num. 129^ 131. (67) Adíe. fol. at. (68) Mem. fol. 3 3 al 3 5.

(69) Mem. fol. 3 7 num. 3 2. (70) Mem. fol. 3 8 num. 3 3 y fol. 140 num. 164y sig.
(71) Mem.fol. 35 num. 28 y sig. Surd. cons. 44 num.17 cons. 429 num. 7,18,y 19 

Rot. post obs. Paul Mel. num. 4. (73) Adíe. fol. 66 num. 5 juntp con el Mapa , y explicación 
al fin de el.
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que es todo lo que excluye acia aquel lado la linea azul.

31 Esta expresión ó confrontación se ha querido hacer 
dudosa , con decir al Perito de Pozuel, ser dichos defendidos 
la puentecilla que hay sobre la acequia antigua de Nagima, 
n° 43 hasta el rio , ó su somerada (74): Pero, sobre que la 
expresión de defendidos por la parte de abaxo (hablando de 
Pozuel) (75) no es acomodable á lo que mira áMonreal; ni el 
plural de dicha locución , al pequeño espacio de dicho puen- 
tecillo hasta el rio; y además de esto, es visible el error 
que le lleva, de tener por una misma cosa las que en la escri
tura se asignan por diversas (76), y aun su mismo nombre 
indica ser contrarias; tanto que, los defendidos significan 
prohibición de entrada de ganado, y el aguadero supone 
entrada , y paso libre : El tercéf Perito conforma substan
cialmente con el de la Marquesa, señalando por tales defen
didos el otro puentecillo n° 2 hasta la vega de Monreal (77), 
que es toda la linea del camino n° 1, con que abraza todo 
el terreno litigioso ; y es manifiesto , que siendo coto , ó 
dehesa de carnicería lo opüesto á el: alli es donde son los 
dichos defendidos. '

32 La otra confinación del-rio allá con camino real de 
Monteagudo n° 5 excluye puntualmente de terreno de la Tor
re lo que Pozuel quería atribuirle á ella, que es el distri
to acia Monteagudo ; y lo asigna acia el terreno de la dispu
ta , que era de el rio allá desde Pozuel, donde se otorga
ron los arriendos (78). La de las heredades del Monasterio 
de Huerta n? 51, y campos de Juan Enguita n? 50 también 
conforman con el terreno litigioso, y demarcado por esta 
parte.; pues según los Peritos de ambas (79) confinan con di
cho terreno; y es de notar ,que sobre su comprehension en 
los arriendos no haya tenido respuesta alguna el Perito de 
Pozuel (80). 33La

(74) Adic.fol. 75 num. 62 y fol. 49. (75) Mem.fhl. ^num. 28 allí : con termino dev.Po- 
%uel y aejenctidos de la Mesta por la parte de abajo. (76) Mem. fol.34 y 35 num.28 alli; y defen
didos de la Mesta por la parte de abajo , y después expresa las confrontaciones individuas y entre 
ellas el camino :: alli.; hasta el aguadero de la Mesta.

Adic. fol. 77 num. 63. (78) Mem. fol. 34 num. 28 donde está el primero cuyas expre* 
siones siguen los demás. (79) Adic. fol. 19. (80) Adic. fol. 78 num. 70.
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33 La del rio acá (hablando desde Pozuel) con pieza Le 
D. Josef Cardos n° 53, ya está dicho que conviene; y no 
diforma la del camino Real de Huerta n° 3, que antes bien 
se ajusta en quanto realmente sigue una porción de este, 
dividiendo todo el terreno ácia dicha parte de rio : y co
mo estas confrontaciones junto con las anteriores toman to
da la frente del distrito demarcado con la linea azul por la 
vega de Pozuel, y de una y otra parte del rio : Ya en 
su modo hacen necesaria la comprehension de lo restante has
ta donde el contrario reconoce alargarse por los dos lados; 
esto es, hasta el n? 22 junto á la junquera (81) por el izquierdo 
y parte de Monreal, y hasta el cerro de los huevos ni 81 
por la de Monteagudo , y mano derecha (8 2).

34 Las otras dos confrontaciones del barranco allá, que 
son camino que vá á otras heredades de dicho Enguita y de 
la obra pia de Sebastian de Cardos, y el aguadero de Mesta 
hasta donde se alarga dicho terreno; también acomoda : por
que á la parte opuesta del barranco de la Trasuguera ni 40 
sigue el camino á dichas heredades de Juan Enguita , n1 68 
y 71, é intermedia del n°. 70, que según el Perito de la 
Marquesa es la de dicha obra pia (83); y todo llega á cer
rarlo el citado aguadero, esto es el sitio desde el barranco 
de la revuelta rio arriba al montecillo sobre la azequia enro
ñada , en que lo señala el de la Marquesa (84).

35 Estas confrontaciones , que ya sustancialmente se re
conocen , y la linea por ellas , y por la carretera que divi
de los Reynos, dexan vencido lo mas de el asunto; pues vi
niendo á formar dos brazos, que se estienden por uno y 
otro lado sobre el terreno litigioso, y extremos de él; ha
cen necesario que el término redondo de dicha Torre haya 
de estár en lo interior, y sitio que abrazan, y nó hácia lo 
exterior de ellos; y consiguientemente, que haya de haber 
otra linea que los cierre de un extremo á otro.

36 Aun
(81) Adic.fol. 36 al fin 9 37 al principio fol. 62 num. 45 y fol. 70. (82) Adic. fol. 68 alli, 

basta el cerro de los huevos. (83) Adíe. jol. 67num. 50 y jol. 76 num. 65. (.84) Adíe, 
fol. 67 num. 50.
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36 Aun prueba mas que debe estar el distrito de dicha 

Torre en lo interior y curbatura de dicha linea , el ver que 
las confrontaciones que se asignan á los n?s 5, 50, 51, 53, 
y otros, que son camino de Monteagudo, campos de Car
dos, Enguita, y Monasterio de Huerta, se hallaná la parte 
exterior de dicha linea : pues el linde ó confín, al paso que 
está contiguo, y demuestra lo confinado, queda excluido 
de ser parte de él (85).

37 También excluyen dichas confrontaciones la limita
ción que pretende el Lugar de Pozuel, porque según su li
nea , no hay barranco acá, ni allá, sino es que quiera enten
der el de la Torre, pero este no puede ser; porque poste
rior á él no hay camino á las heredades de Enguita, y obra 
pia, diverso como se supone en dicha escritura del de Huer
ta , y Monteagudo n° 3 y 5 (76), aunque aquellas fuesen lo 
que hoy es monten” 39; ni menos que siga en recto ácia 
el aguadero de Mesta, como lo indica la dicción hasta: Y 
así, mientras no fixa dicho Aguadero ácia el cerro de los Hue
vos , que es el fin de su linea; nada vale la voluntaria asig
nación que hace de sitios y heredades, para atribuirles el nom
bre que le parece.

3 8 Lo mucho que estrechan estas demonstraciones,ó con
finaciones de las escrituras de arriendo, y el hecho de haber 
disfrutado los de Pozuel en su virtud, y por divisiones tem
porales conforme á la duración de ellos, las tierras de la vega 
que se pintan divididas en suertes (87), ha hecho caer á su 
Perito en la tercera extravagancia que se ha dicho, de seña
lar como términos diversos,el propio de la Torre, y el com- 
prehendido en los arriendos: pues al paso que ciñe aquel á 
solo lo que está á la parte opuesta de la carretera divisiva 
de los Reynos : pone, y demarca baxo ella el distrito arren
dado, y que expresan sus escrituras (88).

39 Aun hizo mas: pues como el arriendo de el año 1673 
no

(8 5) Suelv. incent. cons. 9 num. 46 D. Val. cons. 100 num. 76. (8^) Mem. fol. 35 clónele 
npmbra las tres cosas con diversidad , y separación. (87) Adic.fol. 80 y 82 num. 75 y 84 
D. Galena, cons. 100 num. 77. (8 8) Adic. fol. 5 2 num. 3 6y fol. 65 num. 49. . 

M.C.D. 2022



17
no contenía confrontaciones individidas; sino solo, que se con
cedía á titulo de él la Torre, y término con sus dehesas y 
labranzas de pan llevar, y posesión de agua (89); Todavía 
insistió en que solo contenia lo que dexaba acia Castilla la car
retera di visiva (90) : Pero como en la de 1729, que es la 
inmediata posterior, y siguientes ,se individuaban ya los confi
nes (91); trasladó por la fuerza de estos á la parte de Ara
gón el terreno arrendado (92) , no obstante de decirse erl 
la expresada escritura del año de 27 ser el mismo hereda
miento , que hablan tenido en arriendo anteriormente (93).

40 No para aqui la irregularidad de dicho Perito : por
que precisado á señalar en el terreno para demostrar en el 
Mapa , el distrito que decia comprehender la citada escritu
ra del año 1727; forma una figúrala mas estra vagante é iuu 
propia que puede creerse : Dexa fuera del distrito la Torre 
mucha parte de lo que decia pertenecer á ella, y tira la 
linea por paráges, que , ni, el uno ni el otro lado de ella 
quiere sean de la Torre(94); y todo por excluir de su compre- 
hension el terreno de las suertes, y mucha porción de pastos.

41 Mejor que yo podré decirlo, lo expresa el Mapa en 
su explicación al n° 16; y convinando lo que allí se lee , con 
el Mapa y diligencias para su formación; aparece, que desde 
dicho 11° 16, que estáá la carretera de Castilla, mucho antes de 
llegar á la Torre , se dirige dicho Perito por el centro del 
distrito litigioso, siguiendo en recto hasta el n°. 17 , y desde 
este vuelve acia atrás con declivio, y separación poi los n. 
18 > y 18 para abrazar el pequeño espacio del n° 39 (95). 
Y si se examina el misterio de dirección tan impropia en 
un término, ó monte redondo; se hallará, que es el haber 
dicho , que aunque incultos en el dia , eran allí los campos 
de la obra piá , y de Juan Enguita , cuya confinación , y la 
de el camino á ellos , quiere verificar incluyéndolos en el 
terreno que demarca. 42 Va-

(89) Mem.^.snumA. .

otro. <95) Aaic.fol. 69 S 1= y d«l Mofa.
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42 Vamos mas: Después de haber llegado á dicho para

ge, vuelve acia el centro con alguna declinación, cortando 
un retazo , estrecho al principio, que con la continuación 
y curso lo va ensanchando hasta el n” 19, donde cruza en 
recto el rio, y después retrocede por la misma linea sin ex
presar que sea de la Torre, ni el uno, ni en otro lado de 
ella (96) : y asi quiere verificar el confin de el Aguadero de 
Mesta , que suponía ser en aquel parage (97). Verdad es que 
ya reconoce que había perdido , ó que no llevaba linea (9 8): 
pero ello estaba visto, aunque nunca lo dixera.

43 Aun hay mas, y no necesita esto , sino el irse refi
riendo sencillamente. Vuelve después acia donde comenzó 
hasta el n° 17; y en llegando aquí, retrocede otra vez con 
declinación bastante aliado opuesto, formando una X de tres 
pies con la linea anterior ; y siguiendo el camino del n° 3, 
vuelve con él á cruzar otra vez el rio á lo largo (99), sin 
mas efecto, que excluir de los arriendos una pequeña , y ma
la porción del terreno litigioso , que está entre el rio , y la 
Torre, y por donde mas se aproximan ; al mismo paso que 
en lo mas remoto de ella por una y otra parte , se alarga so
bre el rio á comprehender lo opuesto, violentando la figu
ra de el terreno, y la naturaleza de circuir y abrazar que 
tienen las confrontaciones; y todo , á pretexto de verificar 
á lo largo el camino á las heredades de Enguita, y obra pía, 
y fixar en un punto indivisible el Aguadero de Mesta.

44 Después ya se separa de la linea por donde fué : cru
za por aquel parage el rio hasta tomar la carretera de Mon- 
teagudo á Monreal, que sigue hasta el n“ 17 (100), con 
que verifica la confinación con el fundo del Monasterio de 
Huerta , y campo del Mayorazgo de Enguita ; y como dicha 
carretera corta el terreno de que se trata , por los n°.s 16 y 
17(101): esto es, mucho antes de llegar á la Torre y Her- 

mi-
(9 6) Adic. fol. 65 num.49 fol. 69 y 7 0.
(9 7) Adic. fol. 77 num. 66. (98) Adic. fol. 70. (99) Adic. fol. 69 y 70.
(10 0) Adic. fol. 70 allí y desde esta, a buscar la linea , ^c. (roí) Adic.fol. 69 allí: desde 

la estacada: num.16 fue a buscar el camino siguiéndolo basta el nuYn.17.yfol.7o alU;ba$ta el bar
ranco de la Torre y desde él al punto donde la había comentado.
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mita: es consiguiente , que esto y todo lo demás hasta el 
cerro de los huevos , que había dicho pertenecer a la forre, 
quede fuera del distrito arrendado ; ó por lo menos , cons
tituye dos montes redondos , que corta y separa la linea 
que sigue por los n“ 16, 17 , 18 y 19 i que tanto vale lo 
uno , como lo otro.

4c Ocioso seria argumentar y gastar razones contia tan 
enormes despropósitos, que solo sirven á evidenciar el extre
mo á que conduce un empeño infundado, y una resisten
cia injusta. También se demuestra, que todo lo que^ expen
dió el dicho Perito para excluir de la Torre el pequeño espa
cio desde la Hermita, al Castillo n°. 37 , y 38 (102), fue tiem
po mal empleado; y que no tenían substancia las contradic
ciones que iba haciendo al Perito de la Marquesa en el se
guimiento de su linea.

46 Oigamos ahora lo que dice el tercer Perito. El que 
se nombró en primer lugar que fué Pasqual Lázaro , y sobre 
cuya declaración instó Pozuel (103) solo dixo, que el terreno 
de la Torre estaba debajo de ella en el Reyno de Aragón 
Í104'), y este dixo la verdad. El segundo que es el excepcio- 

í nado respondió en esta parte lo contrario; esto es que estaba 
‘ dicho terreno en la parte de Castilla; y lo mismo atesto de 

comprehendido en el primer arriendo, en que no se expresaban 
los confines (105): Pero llegando á demonstrar el contenido 
en los posteriores; convino con la demarcación del Perito üe 
Pozuel en casi todas las irregularidades expuestas en este.

47 Con efecto se ve , que comenzando por la heredad 
de D. Tosef de Cardos, n? 53 y puentecillo n" 2 á continuar 
por el camino de Huerta, y rebollar n“ 3 (106), viene a for
mar un ángulo : no para abrazar como debía; sino para ex
cluir lo interior de él, sin incluir tampoco lo opuesto des
de el puentecillo al citado camino: Que después siguiendo 
éste v cruzando con él el rio á encontrar las que dice 

’ 3 here-

' (XO.) A^í.foX. ^foL ^VAa feM 57
(105) AdK.fol.71num.57. (xoó) AdK.fol.vnum. 57. 
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heredades de Enguita,y obra pia n" 39, para volverse de aquí, 
y cruzar otra vez el rio por el n° 23 (107); viene á sepa
rar de la Torre lo que está á su lado de rio , ya la frente 
y proximidad de ella, para darle después en la parte opues
ta de dicho rio , ya los extremos de uno y otro lado : Que 
volviendo á tomar por el burciagál el camino de Monteagu- 
do arriba n° 5 (108), corta también dos términos diversos; y 
dexando sin proseguir los dos extremos de los n°.s 2 y 2 3 , for
ma una demarcación incompleta, y sobre lo que, ni el uno 
ni el otro lado de dichos extremos asigna á la Torre.

48 Parece que está convencida por todos medios la 
disonancia de la demarcación de Pozuel; y que solo el terre
no señalado con la linea azul es el distrito verdadero de la 
Torre , el comprehendido en los arriendos de ella, y el de
mandado en esta causa. Asi se verifica, que confronta dicho 
territorio con el de Pozuel, siendo su confinación por el Nor
te , la linea desde el n° 2 al 11, y por el Oriente , el monte 
de dicho Pueblo que separa el camino de Pozuel á Monreal 
n° 1. Es verdad, que también confinaría con Pozuel, con so
la una jubada determino que tubiese la Torre; y asi este argu
mento, en que tanto se ha fundado Pozuel (109), y por el 
que parecia inclinar á su favor el Fiscal de S. M. (110), no 
tiene el mayor vigor : en cuya consideración, y por las demás 
razones que tendrá presentes la superior comprehension de el 
Tribunal,espera la Marquesa,que se servirá deferir á su preten
sión , como entiendo procede. S. T. S. G. C. Zaragoza ocho de 
Febrero de mil setecientos ochenta y ocho.

(X07) Adíe. lug. dt. allí : -viene a pasar el rio y allí: y desde allí al rio. (107) Adic. lug. 
cit. allí: desde el burciagal camino de Monteagudo arriba basta la regadera de los Padres de 
Huerta , y Enguita. (109) Mem.fol. n fol. 75 num. 96 fol. 78 , 107 y 167. Adic. fol. 119 num. 
131 alpn. (no) Adic. fol. 119 num. 151 al fin.

Impr ima s e .

La  Ripa .

Dr. D. Manuel de Bellostas.
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